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TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL 
PROCESOS ESPECIALES






1. 
INFORMACION GENERAL:

	1.1 OBJETIVO
	Recibir y custodiar los títulos de depósito judicial que son allegados diariamente por parte del Banco Agrario de Colombia, para hacer parte del activo de las sociedades que cursan proceso jurisdiccional en la Entidad, en los procedimientos verbales y, verbales sumario. 

Proferir las órdenes que recaen sobre los títulos de depósito judicial, atendiendo los lineamientos propios que exigen estos títulos valores.

Ejecutar oportuna y correctamente las órdenes proferidas por el juez de la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia, así como de la  Coordinación del Grupo de Procesos Especiales, respecto de aquellas providencias u órdenes que guarden relación con los títulos de depósito judicial que reposan bajo la guardia y custodia del Grupo de Apoyo Judicial, en la cuenta que les corresponde, esta es la cuenta número 110019196112. 

	1.2 RESPONSABLE
	· Superintendente Delegado para los Procedimientos de Insolvencia.
· Coordinador Grupo de Procesos Especiales.
· Coordinador Grupo de Apoyo Judicial

	1.3 ALCANCE
	Comprende desde el recibo de manos del funcionario del Banco Agrario de Colombia, del título de depósito judicial principal o resultante de trámite de fraccionamiento, reposición o conversión, hasta la ejecución definitiva de la orden que sobre el mismo pesa.

	
DEFINICIONES

	· Título de depósito judicial: Títulos valores emitidos por el Banco Agrario de Colombia, con ocasión de:

· La aplicación de las medidas cautelares decretadas dentro de los procesos jurisdiccionales, ejecutadas a las partes, en las entidades financieras.
· Pago de liquidación de costas.
· Pago honorarios peritos.

     Estos títulos de depósito judicial, son allegados a favor del proceso jurisdiccional que corresponda, de manos de funcionario del Banco Agrario de Colombia, directamente a las instalaciones del Grupo de Apoyo Judicial.
 
· Endoso: Figura que permite trasmitir el derecho de un crédito constituido en un título de depósito judicial, al endosatario, para lo cual se requiere dentro de los procesos de insolvencia, de una orden judicial.










2. GENERALIDADES:


Para la efectiva implementación de este documento, se deberá efectuar una capacitación a los funcionarios involucrados en el proceso.

Es importante la implementación de este proceso, para tener claros los lineamientos del manejo, guarda y custodia  de los recursos dinerarios constituidos en títulos de depósito judicial, que hacen parte del activo de las sociedades o personas naturales que se encuentran en proceso jurisdiccional.

El proceso cuenta con:

ENTRADAS

· Planillas del Banco Agrario 
· Autos
· Estados de cuenta
· Radicaciones de requerimiento de información
· Oficios de devolución por inconsistencias
· Correos electrónicos remitidos por funcionarios, auxiliares de justicia o terceros.


SALIDAS

· Autos
· Actas de entrega de títulos de depósito judicial
· Oficios de conversión
· Oficios de fraccionamiento
· Oficios de reposición
· Correos electrónicos con destino a ponentes y coordinadores evidenciando errores en las providencias o suministrando información de títulos.







3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

	Símbolo
	Nombre del símbolo
	Función

	
	Inicio/Fin
	Se utiliza para indicar en donde comienza o finaliza el procedimiento.

	
	Actividad
	Se utiliza para representar la ejecución de una actividad al interior del proceso.

	
	Decisión
	Se utiliza para indicar que se debe evaluar una condición y plantear la selección de una alternativa.

	
	Conector de actividades
	Se utiliza para conectar dos actividades  o puntos del flujograma (solo se emplea si las actividades o puntos están en la misma página del flujograma)

	
	Conector de página
	Se utiliza para conectar dos actividades  o puntos del flujograma (solo se emplea si las actividades o puntos están páginas diferentes del flujograma)

	
	Proceso predefinido
	Se utiliza para indicar que hay un proceso predefinido para la ejecución de una actividad.




3.1 Títulos de depósito judicial:
[bookmark: _GoBack]
	Flujograma
	Descripción
	Responsable
	Documentos o Formatos Asociados
	Puntos de Control

	
1
 

	Inicio
	
	
	

	
	
Recibir títulos de depósito judicial: 

Recibir, frente a la cámara de seguridad, los títulos de depósito judicial que diariamente entrega el funcionario del Banco Agrario, así como la planilla que los acompaña, la cual es única para la cuenta número 110019196112. 



	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	
	

	1

1
2
 
 

	
Verificar títulos de depósito judicial:

Verificar que los títulos de depósito judicial recibidos, concuerden con los relacionados en la  planilla anexa a los mismos, devolviendo una copia al Banco Agrario y guardando otra copia en el Grupo de Apoyo Judicial. 

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	
	X

	


	
Dar constancia y confirmar títulos de depósito judicial:

Dar constancia de recibo de los títulos de depósito judicial, firmando las dos copias de la planilla. Una de las copias reposa en el archivo Planillas del Banco Agrario que custodia el ponente del Grupo de Apoyo Judicial. La otra copia se regresa al Banco Agrario. 

Así mismo, se confirmaran los títulos previamente tramitados que allega el Banco Agrario, que cumplan con los requisitos definidos.

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Planilla 
Banco Agrario de Colombia – Relación de Títulos General
	

	



	
Ingresar la información de cada título a la base de datos:

Ingresar fielmente la información registrada en el físico del título de depósito judicial recibido, digitando para tal fin la información en la base de datos de liquidación judicial, las siguientes casillas: Nit; sociedad en proceso; No. título de depósito judicial; valor; fecha constitución título; fecha de recibo del título en la entidad; No. auto que ordena trámite; fecha de auto; trámite que ordena el auto; demandante registrado en el título; nit demandante; demandado registrado en el título; nit demandado; observaciones sobre el título de depósito judicial.2

3
 
 
 

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	X

	



	Guardar y custodiar:

Proceder a guardar los títulos judiciales en la caja fuerte del grupo y así iniciar a custodiar el mismo. 
	Ponente del Grupo de Apoyo Judicial
	NA
	

	


	Solicitar información de disponibilidad:

Solicitar al ponente del Grupo de Apoyo Judicial, se informe la disponibilidad de recursos en títulos de depósito judicial, para proferir orden sobre los mismos, a través de correo. 
	.
Funcionario del Grupo de Apoyo Judicial que funge como mesa de control, para el Grupo de Procesos Especiales.
	Correo electrónico
	X

	


	Verificar disponibilidad:

Ingresar a la base de datos actualizada para verificar qué títulos de depósito judicial se  encuentran disponibles.
	Ponente del Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	

	



	Responder disponibilidad y solicitar reserva:

Remitir correo electrónico de respuesta al solicitante, discriminando los títulos de depósito judicial que se encuentran disponibles, advirtiendo que se espera confirmación de uso de alguno o algunos de ellos, para proceder a registrar los mismos como reservados. 
	Funcionario del Grupo de Apoyo Judicial que funge como mesa de control, para el Grupo de Procesos Especiales.
	Correo Electrónico
	

	3

4
 
 
2
 

	Reservar:

Enviar correo electrónico a ponente del grupo de apoyo judicial, indicando qué títulos reserva y para qué trámite.
	Funcionario del Grupo de Apoyo Judicial que funge como mesa de control, para el Grupo de Procesos Especiales.
	Correo Electrónico
	X

	
	
Registrar reserva:

Efectuar el registro de reserva del título de depósito judicial y se queda a espera de la emisión de la orden que corresponda vía providencia judicial.

	Ponente del Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	X

	



	Emitir providencia judicial:

Proyectar, autorizar y firmar la providencia judicial que ordena trámites que recaen sobre títulos de depósito judicial. 

	

Superintendente Delegado para los procedimientos de Insolvencia

Coordinador Grupo de Procesos Especiales



	Providencia Judicial
	

	
	Control e informe de providencias a ponente del Grupo de Apoyo Judicial:

Registrar en la Base de datos “Control de trámites”, la información de la orden judicial y, remitir vía correo electrónico al ponente del Grupo de Apoyo Judicial, encargado de los títulos de depósito judicial, la información  de la providencia para lo de su competencia.

Este control e informe aplica para Autos de cúmplase, de notifíquese y cúmplase y, de aquellos proferidos en Audiencia.
	Funcionario del Grupo de Apoyo Judicial que funge como mesa de control para Grupo de Procesos Especiales
	Base de datos – “Control de trámites”
	

	4

SI

NO
¿Hay Error?

22
 
3
1

	Verificación de la orden judicial:

Verificar la orden judicial:

· Si media recurso de reposición o solicitud de aclaración, hará la anotación correspondiente en la base de datos y quedará a la espera de la providencia que resuelva;
· Si está correcta debe proceder de conformidad;
· Si la orden es para ser ejecutada por alguna Intendencia o coactiva debe enviar correo electrónico
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

Ponente Grupo de Procesos Especiales
	Base de datos – “Control de trámites”
	

	
	Identificar Error y Notificar:

Reportar el error al ponente, vía correo electrónico, dejando el registro en base de datos y queda a la espera de la corrección, aclaración o modificación de la orden vía providencia judicial.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	

	
	Identificar Tipo de trámite a aplicar:

Verificar la información, para validar que tramite se le debe aplicar al título que allega a la entidad.  Los trámites son:

· Endoso y entrega
· Fraccionamiento
· Conversión
· Reposición

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	NA
	

	5
 
 
3
 
 

	Endoso y Entrega
	
	
	

	
	
Registro orden de endoso y entrega de título de depósito judicial en base de datos:

Se registra en base de datos, en el título que corresponda, el número de providencia judicial, la fecha de expedición de la misma, así como la orden de endoso y entrega a favor de quien corresponda.

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	

	
	Registro orden de endoso y entrega de título de depósito judicial en base de datos – “Control de Trámites”:

Registrar en base de datos, el trámite de entrega, quedando así a la espera de que el usuario se acerque por el título de depósito judicial sobre el cual recae la orden.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	Base de datos – “Control de trámites”
	

	
	
Recibir documentos y verificar  cumplimiento de requisitos:

Verificar que cumpla con los requisitos propios para ejecutar la orden. Los documentos a verificar dependiendo de la orden del Auto son: Documentos de identificación, cámara de comercio; poder o autorización para reclamo de título de depósito judicial con presentación personal.

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	NA
	X

	5

6
 
 
 

	Proyectar Acta de Entrega:

Diligenciar los datos exigidos en el formato de “Acta de entrega de títulos de depósito judicial”
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	“Acta de entrega de títulos de depósito judicial”
	

	
	Tomar copias de anexos:

Sacar fotocopia del documento de identificación de quien reclama el título de depósito judicial, se extrae el título de depósito judicial de la caja fuerte y se toma copia del mismo para anexarlo al Acta de entrega de títulos de depósito judicial.

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	“Acta de entrega de títulos de depósito judicial”
	

	
	Endosar el título de depósito judicial e imprimir el Acta de entrega de títulos de depósito judicial:

Endosar en la parte posterior del mismo, diligenciando correctamente los datos de: Nombre o razón social de endosatario: número de identificación y ciudad de expedición si corresponde: número de providencia judicial que ordena el endoso y la fecha de la misma. 

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Título de depósito judicial
	

	
	Firmar el título de depósito judicial y el Acta de entrega por parte de los autorizados por la Superintendencia de Sociedades:

Hacer firmar, de dos (2) de las personas autorizadas por la Superintendencia de Sociedades y el Banco Agrario para la cuenta de depósitos judiciales. 

Se debe respetar la jerarquía a que hay lugar.
6

 
 
 
4

El Acta pasa para la firma de la Coordinadora del Grupo de Apoyo Judicial.
	Coordinador Grupo de Apoyo Judicial


Funcionarios con firma autorizada

	Título de depósito judicial
	X

	
	Entregar el título de depósito judicial:

Efectuar en baranda la entrega física del original del título de depósito judicial debidamente endosado, a quien corresponde, para que allí dicho usuario lo verifique, una vez firmada el Acta por parte del Coordinador del Grupo de Apoyo Judicial, así como el título de depósito judicial.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Título de depósito judicial

“Acta de entrega de títulos de depósito judicial”
	X

	
	Firmar Acta de entrega de títulos de depósito judicial por parte de quien recibe:

Firmar el Acta de entrega de títulos de depósito judicial, acusando el correcto recibo del mismo.
	Usuario
	“Acta de entrega de títulos de depósito judicial”
	

	
	Entregar el Acta firmada para radicación:

Hacer entrega del Acta firmada para que se proceda con su radicación en el sistema de gestión documental. Esta entrega se hace al funcionario de apoyo que envía la documentación al encargado del expediente.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	“Acta de entrega de títulos de depósito judicial”
	

	
	Enviar el Acta de entrega de títulos de depósito judicial al expediente:

Enviar el Acta de entrega de títulos de depósito judicial al expediente
	El funcionario de apoyo del Grupo de Apoyo Judicial
	“Acta de entrega de títulos de depósito judicial”
	

	7
 
 

 
 
3

	Fraccionamiento
	
	
	

	
	Registrar orden de fraccionamiento de título de depósito judicial en base de datos:

Registrar en base de datos, en el título que corresponda, el número de providencia judicial, la fecha de expedición de la misma, así como la orden de fraccionamiento, creando para tal fin los espacios con los nuevos valores a recibir posterior al trámite, identificado si sobre alguno de los títulos fraccionados se reporta orden de endoso y entrega,  conversión o de reserva.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	X

	
	Registrar la orden de fraccionamiento de título de depósito judicial en base de datos – “Control de Trámites”:

Registrar en base de datos, el trámite de fraccionamiento y posteriormente el número de oficio que ejecuta la orden con su fecha de emisión.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos – “Control de trámites”
	X

	
	Proyectar Oficio de Fraccionamiento:

Diligenciar los datos exigidos en el formato de “Oficio de fraccionamiento”
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	“Oficio de fraccionamiento”
	

	
	Registrar la orden de fraccionamiento en el título de depósito judicial e imprimir el Oficio de fraccionamiento: 

Diligenciar en la parte posterior del título, registrando la palabra FRACCIONAMIENTO en el espacio de “Páguese a la orden de:”, así como el número de la providencia judicial que ordena el trámite y la fecha de la misma. 8
 
 
7
 

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	Título de depósito judicial
	

	
	Firmar el título de depósito judicial y el Oficio de fraccionamiento por parte de los autorizados por la Superintendencia de Sociedades:

Hacer firmar el título, de dos (2) de las personas autorizadas por la Superintendencia de Sociedades y el Banco Agrario para la cuenta de depósitos judiciales. 

Se debe respetar la jerarquía a que hay lugar.

El oficio debe contener las mismas dos firmas que el título de depósito judicial. 
	Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial

Funcionarios con firma autorizada

	Título de depósito judicial

Oficio de fraccionamiento
	

	
	Diligenciar la planilla para numeración y posterior envío al Banco Agrario:

Consignar todos los títulos a remitir al Banco Agrario de Colombia para fraccionamiento, en la “Planilla de envío de títulos a Banco Agrario”, describiendo allí el NIT y la sociedad en proceso, el número del título, el valor y el tipo de trámite a surtir que para el caso es el de fraccionamiento.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	“Planilla de envío de títulos a Banco Agrario”
	

	
	Entregar planilla y Oficios firmados para radicación:

Hacer entrega de los Oficios para que se proceda con su radicación en el sistema de gestión documental. Esta entrega se hace al funcionario de apoyo encargado del manejo del cronograma del motorizado asignado al Grupo
9
 
3
 
 
8
4
 

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Planilla y Oficios
	

	
	Enviar los Oficios de fraccionamiento con los títulos de depósito judicial al Banco Agrario:

Transportar y entregar personalmente los Oficios con los títulos de depósito judicial, a la Oficina de Títulos Judiciales del Banco Agrario de Colombia.
	Funcionario de apoyo del Grupo de Apoyo Judicial

Motorizado asignado a  Grupo de Apoyo Judicial
	Título de depósito judicial

Oficio de fraccionamiento
	

	
	Confirmación de orden de fraccionamiento:

Cuando la cuantía del título principal a fraccionar supera los $6.000.000.oo, el Banco Agrario de Colombia lo allega en las mañanas, junto con los títulos nuevos que ingresan, para que se firme nuevamente y así se da por confirmada la orden.
	Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial

Funcionarios con firma autorizada

Banco Agrario de Colombia

	
	

	
	Conversión
	
	
	

	
	Registrar orden de conversión de título de depósito judicial en base de datos:

Registrar en la base de datos,  al título que corresponda, el número de providencia judicial, la fecha de expedición de la misma, así como la orden de conversión, identificando la cuenta de destino.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	X

	
	Registrar orden de conversión de título de depósito judicial en base de datos – “Control de Trámites”:

Registrar en la base de datos, el trámite de conversión y posteriormente el número de oficio que ejecuta la orden con su fecha de emisión.10
 
 
9
 

	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos – “Control de trámites”
	X

	
	Proyectar Oficio de Conversión:

Diligenciar los datos exigidos en el formato de “Oficio de conversión”
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	“Oficio de conversión”
	

	
	Registrar la orden de conversión en el título de depósito judicial e imprimir el Oficio de conversión: 

Diligenciar en la parte posterior del Título, registrando la palabra CONVERSIÓN en el espacio de “Páguese a la orden de:”, así como el número de la providencia judicial que ordena el trámite y la fecha de la misma. 
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	Título de depósito judicial
	

	
	Firmar el título de depósito judicial y el Oficio de conversión por parte de los autorizados por la Superintendencia de Sociedades:

Hacer firmar el título, de dos (2) de las personas autorizadas por la Superintendencia de Sociedades y el Banco Agrario para la cuenta de depósitos judiciales. 
Se debe respetar la jerarquía a que hay lugar.
El oficio debe contener las mismas dos firmas que el título de depósito judicial.
	Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial

Funcionarios con firma autorizada

	Título de depósito judicial

Oficio de conversión
	

	 
 
10
 
4
 

	Diligenciar la planilla para numeración y posterior envío al Banco Agrario:

Consignar en planilla todos los títulos a remitir al Banco Agrario de Colombia para conversión, en la “Planilla de envío de títulos a Banco Agrario”, describiendo allí el NIT y la sociedad en proceso, el número del título, el valor y el tipo de trámite a surtir que para el caso es el de conversión.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	“Planilla de envío de títulos a Banco Agrario”
	

	
	Entregar de planilla y Oficios firmados para radicación:

Entregar los Oficios para que se proceda con su radicación en el sistema de gestión documental. Esta entrega se hace al funcionario de apoyo encargado del manejo del cronograma del motorizado asignado al Grupo.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Oficio de conversión
	

	
	Enviar los Oficios de conversión con los títulos de depósito judicial al Banco Agrario:

Transportar y entregar personalmente los Oficios con los títulos de depósito judicial, a la Oficina de Títulos Judiciales del Banco Agrario de Colombia.
	Funcionario de apoyo del Grupo de Apoyo Judicial

Motorizado asignado a  Grupo de Apoyo Judicial
	Título de depósito judicial

Oficio de conversión
	

	
	Confirmación de orden de conversión:

Cuando la cuantía del título principal a convertir supera los $6.000.000.oo, el Banco Agrario de Colombia lo allega en las mañanas, junto con los títulos nuevos que ingresan, para que se firme nuevamente y así se da por confirmada la orden.12
 
 
 
 
 
3

	Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial

Funcionarios con firma autorizada

Banco Agrario de Colombia

	
	

	
	Reposición
	
	
	

	
	Registrar orden de reposición de título de depósito judicial en base de datos:

Registrar en base de datos, en el título que corresponda, el número de providencia judicial, la fecha de expedición de la misma, así como la orden de reposición, identificando si una vez sea allegado el nuevo depósito, debe surtirse otro trámite.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”  
	

	
	Registrar orden de reposición judicial en base de datos – “Control de Trámites”:

Registrar en base de datos, el trámite de reposición y posteriormente el número de oficio que ejecuta la orden con su fecha de emisión.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Base de datos – “Control de trámites”
	

	
	Proyectar Oficio de reposición:

Diligenciar los datos exigidos en el formato de “Oficio de reposición” y se anexa el título de depósito judicial sin hacer anotación o firma alguna.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial

	“Oficio de reposición”
	

	
	Firmar el Oficio de reposición por parte de los autorizados por la Superintendencia de Sociedades:

Hacer firmar el título, de dos (2) de las personas autorizadas por la Superintendencia de Sociedades y el Banco Agrario para la cuenta de depósitos judiciales. 
Se debe respetar la jerarquía a que hay lugar.12
 
12
 
 

El oficio debe contener las mismas dos firmas que el título de depósito judicial.
	Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial

Funcionarios con firma autorizada

	“Oficio de reposición”
	

	
	Diligenciar la planilla para numeración y posterior envío al Banco Agrario:

Consignar en planilla todos los títulos a remitir al Banco Agrario de Colombia para reposición, en la “Planilla de envío de títulos a Banco Agrario”, describiendo allí el NIT y la sociedad en proceso, el número del título, el valor y el tipo de trámite a surtir que para el caso es el de reposición.
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	“Planilla de envío de títulos a Banco Agrario”
	

	
	Entregar planilla y Oficios firmados para radicación:

Entregar de los Oficios para que se proceda con su radicación en el sistema de gestión documental. Esta entrega se hace al funcionario de apoyo encargado del manejo del cronograma del motorizado asignado al Grupo
	Ponente Grupo de Apoyo Judicial
	Oficio de reposición
	

	
	Enviar los Oficios de reposición con los títulos de depósito judicial al Banco Agrario:

Transportar y entregar personalmente los Oficios con los títulos de depósito judicial, a la Oficina de Títulos Judiciales del Banco Agrario de Colombia.
	Funcionario de apoyo del Grupo de Apoyo Judicial

Motorizado asignado a  Grupo de Apoyo Judicial
	Título de depósito judicial  

Oficio de reposición
	

	 
12
 
4
 

	Confirmación de orden de reposición:

Cuando la cuantía del título principal a reponer supera los $6.000.000.oo, el Banco Agrario de Colombia lo allega en las mañanas, junto con los títulos nuevos que ingresan, para que se firme nuevamente y así se da por confirmada la orden.
	Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial

Funcionarios con firma autorizada

Banco Agrario de Colombia

	
	

	
	Realizar el archivo interno de la documentación soporte de cada trámite, una vez finalizado el proceso 
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4. ANEXOS Y REGISTROS

· Acta de entrega de títulos de depósito judicial.
· Planillas de correspondencia Banco Agrario – Superintendencia de Sociedades – Banco Agrario
· Estados de cuenta.
· Base de datos control – “Procesos Especiales Base de Títulos de depósito judicial”
· Base de datos – “Control de trámites”
· Oficio de fraccionamiento de títulos de depósito judicial.
· Oficio de conversión de títulos de depósito judicial.
· Oficio de reposición de títulos de depósito judicial.




5. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	29 de Junio de 2017
	
	Creación del documento
	Coordinador Grupo de Apoyo Judicial.
   Coordinador Grupo de Procesos Especiales
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